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'Año DE LA REcupERActoN y coNs,LtDActoN DE LA EcoM,tttA qERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 309-2025-GAT-MPLP/TM

T¡ngo María, 17 de noviembre del 2025

VISTO: El Expediente Administrat¡vo N' 2025048'18 de fecha l1 de junio del 2025,
presentado por el Sr. WALTER RUBEN BERNUY BLANCO identif¡cado con DNI N' 23015522,
sol¡c¡tando EXONERACION DE DEUoA DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES (RE§IDUOS
SOLIDOS) del año 2025, de su predio ub¡cado según SRTM- RENTAS en AVENIOA
AMAZONAS N'432 MZNA: A LOTE: SL-l LA ALBORADA, y;

coNSto RANDO:

Oue, el artlculo 194'de la Constitución Política del Peru, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll deltftulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades se establece que; "Los GoDiemos Locales
gozan de autonomla polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa e, asu/,fos de su competenc¡a La
autonomla que la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Perú establece pan las munic¡palidadas radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al
o rd e n a m ¡e nto j u ríd ico".

Que, de acuerdo aITUO de la ley de Tributac¡ón Mun¡dpal, aprobado por D.S N'156-20M EF en el
Art.66 establece: "Las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos Mun¡cipales, cuya
obligación tiene como hedro generador de la prestación efecliva por la Mun¡c¡pal¡dad de un servicio público
o administrativo, reseNado a las mun¡cipal¡dades de acuerdo con la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;
asimismo, en su artÍculo 68 inciso a) establece que las tasas por serv¡cios públicos o arbitrios: son las tasas
que se pagan por la prestación o mantenimiento de un serv¡cio público individualÉado por el contribuyente.

Por su parte el arlículo 10 del mencionado cuerpo nomativo señala que, el carácter de
sujeto del ¡mpuesto se atribuirá con aneglo a la s¡tuación jurld¡ca configurada al 01 de enero del
año a que conesponde la obl¡gación tributaria. Cuando se efectúe cualquier lransferencia, el
adqu¡rente asum¡rá la condición de contribuyente a partir del 01 de enero del año siguiente de
produc¡do el hecho;

Que, la recunente med¡ante el expediente adm¡nistraüvo de v¡stos, solicita exoneración
del pago del serv¡c¡o de recojo de res¡duos sól¡dos y serenazgo del año 2025, del pred¡o ubicado
en AVENIDA AMAZONAS N'432 MZNA: A LOTE: SL-1 LA ALBORADA.

Siendo así, en el articulo 40" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, señala que
las ordenanzas de las munic¡pal¡dades provinciales y distritales, en materia de su competenc¡a son las
normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa munic¡pal, por med¡o de las
cuales se aprueba la organizac¡ón interna, la regulación, adm¡nistración y supervisión de los servicios
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normat¡va. Mediante ordenanzas se
crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licenc¡as, derechos y contribuc¡ones, dentro de
los limites establec¡dos por ley. Las ordenanzas en materia tr¡butaria expedidas por las municipalidades
d¡stritales deben ser ratillcadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia
()

Qué, mediante Ordenanza Municipal N' 033-2024-MPLP, de fecha 30 de dic¡embre de 2024, se
ratifica el régimen tributar¡o de los Aóitrios Municipales de Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo para
el Ejercicio F¡scal 2025, reajustado con el índ¡ce de precios al consum¡dor;

Que, mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N' 030-2024-MPLP', de fecha 17 de diciembre de 2024, se
aprueba la Ordenanza que fija la tasa de ¡nteés moratorio fflM) mensual aplicable a las obl¡gaciones
Tributañas que administra y/o Recauda la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.
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Las Municipalidades en ejerc¡c¡o de la potestad tributar¡a que les otorga el Texto l.llnico Ordenado del
Código Tr¡butario, el artículo 74'de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peú, tienen la posibil¡dad de crear,
modiñcar, suprim¡r y exonerar dento de su jurisd¡cc¡ón tasas y constru@iones, eslando los arb¡trios de
Limpieza Publ¡ca, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, dentro de la categola TASAS "Es el
tributo cuya obligación tiene como hechos generador la prestac¡ón efectiva por el Estado de un servicio
público individualizado en el contribuyente arbitrios son tasas que se pagan por la prestac¡ón o
mantenim¡enlo de un servic¡o públ¡co.
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Oue, med¡ante lurisprudencia como

la cual señala 'Que sin periu¡cio de to exp
1a RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL N" 03678'20I8.
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uesto y a titulo ilustrativo, cabe mencionar que mediante

Res oluc ión N' 01 27 31.200 2,

la aun
¡no es en

vec o
No obstan te, cgnforme esla ¡nstru¡do Por la norma; el atbilio se conl¡gura @mo

una tasa que debe Pagar el @ntr¡buwn le que se w benef¡c¡ado con la prestac¡ón efect¡va o Potenc¡al de

un sev¡c¡o mun¡ciqal: L¡mPieza Publ¡ca, man ten¡m¡enlo de Pan ues y iañ¡nes; y Serenazgo. Ahora bien,

una cañcterÍsl¡ca de la tasa es que al cans¡ituir una clnlaqrestación por los seNicios Públ¡cos que el

stado brinda, su cuantla debe guardar'razonable equ¡valencia " cgn el cgsto que rcalmenle demanda al

seryic¡os, Por to tanto, debe ex¡sl¡ una Prestación d¡recta (efecliva) o
Estado otganizar Y
¡nd¡rccta (Potencial)
de d¡cho tributo.

prestar dichos
a la comunidad que de oigen al ctbro

de todos /os serYc,os mun¡c¡pales que * binda

Que. el Tdbunal Fiscal ha coos¡der¿do la Potencialidad del servicro corno elemento Para dellnir §i el

contñbuy ente esta afecto al Pago de dichos seNicios como asi lo recoge la RESOLI, clóN oEL fRIBUNAL FlscAL N'

2001 ¡a cual señala "
4?3-3-2001 de fecha 24 de abril del nal

d

oes do enla¡ risdicc lóñ, lo que bénelicia lambién
no no a recta

al reclamante, crnerio que ha s¡do manlen ido durante la Genc¡a de la aclual LeY de Tr¡butación Municipal

Legislativo N' 776, a través de diversas resol ucioñes coño Ia R.T.F N' 1 14-32-2001 de ledra'16 de febrero del2001"
- Decrelo

RTF N" 172/u.5.2010 Cte 30,12.2010 (pubticada el 15,01.2011) Lá aclualfuacrón de valores (DJ

mecan¿acla) ñeaerec!osn";:3:É;:3:ril3:ff, 
'os 

gob,ernos /ocales er- apticdción & tos atttcutos 14" v 34' de ta Lev

defributadónMun¡c¡patsu'teJi¡{ii''aii¡a-s'gu'inti*tarccaianencimientopa.aetpagod€linpuestoeh

,,, ,:";:'Z:,2¿ii: *:"?::#:ffi:LH':"2:,:,""r: ,"f ,r e"i:T.:"^.r*: ,en 
aphcación de tos d'It¡cutos 1 4' v
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obielado ta actualizac¡ón de vd
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duahzadón cte vatoes de prcdios o vehtcutos rcatzacta pot tos gobiemos /ocares en

eolicac!ón de los añíc"t* u.í,ii: iijá'|áii,]riiutacion uunicipa antes clet vendm@hto clel plaza para

á pago at contado de l*-t^pi'"'i"i-piá¿'ái iát Palnmono vahiculaÍ' lienen lot electo que no Üoce<ta ta

sustituctó'i1 pavtsta po' '*";"i;;;; 
';";;";á 

n'-i iiio"pon¿" que a c!rchas ob/ecro'es se les otorgue

íÁÁ'li i" ,r",ry,ot át'nlamacon a de sahctud no conlendosa

tv) Las obiec¡ones a ta a"'"un""'ii'i"ilail Ji'iiui ii' Á" goo'"^os Jocales que son prese ntacJas después

.tet venctm,,nta o"' o'"o " oli'i""í"7"7i*" iii-iÁiii"i 'i' v so" de ta te! de rnbutacón Mun@pa no

sü¡tán erecta 
'uo ^ooo'"'ii""i"iJ"ii'iuáái 

áii ti d""0" ti''outana ct,,i.e;da en tas aduahzacones de

vatores ctebe¡á pÍesent"*" 
'''': 

;;i;;;;;;;ÁJ" ióin"uton'' A§mismo' a drctas ob/ec¡ol¡es no se /es

i"iái" ii,gái;a'¡t" ¿t n"uiJo ¿" Á"ta^"áon ni de sotic¡tud no coÓtenc¡osa'

Máxime, con OPINION LEGAL No 945-2025-OGAJ-MPLP/Ti¡I de fecha 28 de octubre

o"r zozs, 
"ié"i-".,i" 

á" r" onun" o"]'"Liáe Ás"so'la 'l'rld¡ca' por lo expuesto preferentemente'

reiiere que se continúe con el trámrt-e ó"'ti"""iá' ü0" *z que la elaboración de los proyectos de

;:;ir?;":;;;; J"á¿".'" r'n-"ñn"t v sá c'"nt" con la,conrormidad de la subserencia de

Recaudac¡ón Tributar¡a; y ar no enionii"sl ¿"ntto o" los alcances del dec¡mosegundo de la

lil;;;; ü;"i;pár Ñ.'oes-zozal,¡plp, oeo¡en¿o de asum¡r su cond¡c¡ón de contribuvente

sobre el citado serv¡c¡o.
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Oue, el P rocedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princip ios, que servirán de

cr¡terio interpretativo Pa ra resolver las cuest¡ones que Puedan suscitarse en Ia aPl¡cació n de las reglas del

proc€dimiento, con Parám etros para ta generación de otras disposi ciones administra tivas de carácter

seneral y para suplir los vac¡os en el ordenamiento admi nistrativo. Que el Princ¡Pio de informal¡smo refiere
ble

que- "Las s

a de

SER ES UELVE:

ARf UL T RCE EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus

obligaciones tributaria s, de conformida d con la norma Xl delTUO del códig o tributario del Oecreto

Supremo N"133-2013-EF Y el artícu lo 5",'10'Y 2oo del Texto Unico ordenado del Decreto

Supremo N"156-2004-EF

",*offi R¡?'Eni$''lff ?'"":"i-"'":l1"Ll"¡*i1""'"Jl'¡ili:!:
exoneración det pago ae ros 

'aiiñs-;r;i;i¡"|os (R€.c-ojo- ds Residuos sólidos y

r$f Éls',-:,,triilru:;[:::'tlrilli:l*:mty':t'.",*:ri',?H:]'¿1'J'Í]f;
la presente resolución.

ARTIGULO SEGUTIDo'. - co[lUNlcAR al admini§trad-o' qüe se encuentran obl¡gado a

erectuar su oeclaracrón ,,,"o" ii'' i'ioi"';; q"ú!'t" Pretial) anualmente; así como

comunicar a la AdministraciÓn rr¡iuitadá-Ls modifcáciones. que.si oroduzcan en el Predio'

encontrándose sujeto a fiscalizacfffftñ;;;; p-*" de.la'AdministraciÓn Tributaria de la

Municipalidad, previsto en 
"l "n'"'iá'íz"Jo-"iéio:ilJitiuuc'io' 

cuyo Texto único ordenado fue

,püoioo 
"on 

ó""reto Supremo N"133-2013-EF

us

no

oúbl¡co".

Por Io expuesto, contando con la conformidad d-e esta Gerencia y en uso de las

facultades según la ordenan,' v"unüp'r-¡¡;-o i-o-ioz¡-¡¡pup; ordenanza Mun¡cipal N" 036-

2007-MpLp de fecha za o" ."tiártá- i" zool qr" en su,Artículo 1'que "aprueba la

oesconcentración oe competenc'aJ'p;;; ;; L; G";""cias. de- la-Municipalidad Prov¡ncial de

Leoncio Prado, emitan resoluc'onei JriÁuntos concernientes a su carqo ( ")'" Y a la Resolución

de Alcaldia No 089-2025-MPL" Jil' 
-Jtt'"l.1" 

Séptimo aprobar la delegación de facultades

resolutivas y administrativas " 
r' éoáni¡á-át Ad;inistración Tributar¡a ( '); demás normas

aflnes,

rD¡,rr:
n

¡F

ARTicULO CUARTO' - ENCARGAR a la Subgerencia de,Recaudación Tr¡butaria el

descarqo de la presente 
'"to'"'á'n"!'i'Iii'i"i'á-J"" 

n""*oación Tributaria Municipal; así

mismo de ser el caso EMlrlR y ntiiliil¡nli'i "liores 
lordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de

Determrnación), por los años q';';l;;;;' ; i* de que el contribuvente cumpla con sus

óblioaciones tributarias. 
"n 

t"to 
'" 

'n"o"t'ttilpi'*"" 
"* obtigaciones tr¡butarias' a la aplicacrÓn

de É DrRECrrvA ,u' oo,'ro,o-nXi)í'iii'riñÉcltie oÚ-e fr9!t A EL PRocEDtMtENro

,ARA LA cLAStFtcActoN ' otiÜiLi'e"ióióL iNiróauecto^N DE coNrRtBUvENrES

MoRosos pARA se^ *e,o*'Áó61Á'Á óÉÑinet oE RtEsGo - tNFocoRP'

ARTicULo gulNTo' - NoTIFIQUEsE la presente resolucó

'180 v 2Oo del Texto Un¡co ordenado de la Ley No 27444.- Ley del P

á:nlál "ñú"* 
med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS'

ffi

n de conformidad al artículo
rocedimiento Administrativo
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